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La Fundación Arquidiocesana Banco de Alimentos Cali, es una organización 
privada sin  ánimo de lucro que trabaja y centra sus esfuerzos en la contribución de 
la Seguridad  Alimentaria y Nutricional y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población en  condición de vulnerabilidad de la ciudad de Cali y su zona de 
influencia, a través de la  captación y recolección de donaciones de alimentos, otros 
no alimentos, bienes y dinero. Apoya y fortalece  a organizaciones y líderes sociales 
suministrando alimentos, bienes donados o  adquiridos, adicionalmente gestiona 
procesos de formación y capacitación para sus  organizaciones sociales.  

Para cumplir con este propósito, el objetivo se centra en optimizar recursos y 
prolongar  el tiempo de vida útil de las donaciones recibidas. Es por ello, por lo que 
la política de  gestión de donaciones, tiene los siguientes criterios:   

1. Donaciones que aceptamos:  

Alimentos que sean aptos para el consumo humano y otros no alimentos. 
Recibimos  alimentos y bienes que:  

- Evidencian fallas en su presentación.  

- Su fecha de caducidad es cercana.  

- Presentan baja rotación.  

- El estado de maduración exige pronto consumo.  

- Maquinaria y equipos que desee cambiar.  

- Problemas de calidad.  

- Previo uso para activación de marca o eventos promocionales.  

- Han sido incautados  

- Problemas de forma, tamaño y color. 
     - La empresa desea donar para beneficiar para población en situación 

de  vulnerabilidad que impacte los territorios en los cuales la empresa 
se  encuentra. 

  



1.2 Categoría de Alimentos:  

- Fruver  

- Granos  

- Abarrotes  

- Cárnicos  

- Lácteos  

- Bebidas  

- Panadería.  

- Alimentos preparados  

1.3 Categoría otros no alimentos:  

- Aseo  

- Ropa  

- Electrodomésticos  

- Muebles y enseres  

- Reciclaje  

- Estibas  

- Canastillas  

- Maquinaria  

- Herramientas  

- Material reciclable como: polipropileno, tubos, cartón, archivo, 
Kraft,  plegadiza, periódico, pet, pasta, chatarra, plástico, aluminio.  

2. Donaciones que NO aceptamos:  

- Alimentos en mal estado que ya no son aptos para el consumo humano 
(que  ya estén vencidos, en descomposición, podridos, dañados, 
mezclados).  

- Muebles en malas condiciones (rotos, dañados, descompuestos).  

- Sumas de dinero que superen los 50 SMLV y que no tengan soportes 
legales  (esto con la finalidad de no facilitar el lavado de activos o dinero 
que  provenga del narcotráfico o grupos al margen de la ley). 

 



 

- Sumas considerables de dinero donado por personas naturales que 
no  tengan soportes legales. (Formato Sagrlaft para donaciones en efectivo 
que  sean iguales o superiores a 20.000.000 millones de pesos COP). 

 

- Reciclaje: Ni vidrio, tetra pack.   

 

- Medicamentos. 

3. Personas autorizadas para recibir donaciones:  

El Banco de Alimentos Cali es una organización sin ánimo de lucro, es por ello que 
su principal propósito es ayudar a la población más vulnerable de la ciudad y su 
zona de  influencia. Para contribuir con su misión es de vital importancia el trabajo 
en equipo,  armónico y sincronizado con el fin de brindar en óptimas condiciones las 
donaciones a las organizaciones que se  encuentran vinculadas. Por lo tanto, los 
empleados del área operativa, de logística y del área administrativa, pueden recibir 
donaciones con autorización previa, ya sea de su jefe inmediato, de la coordinadora 
general o del director de la fundación.  

4. Personas autorizadas para solicitar donaciones:  

De igual forma, y como se estableció en el punto anterior, con la finalidad de 
mantener  la operación del Banco de Alimentos, de manera continua, los empleados 
del área operativa, logística  y del área administrativa, así como también el personal 
de voluntariado pueden solicitar  donaciones a los diferentes actores sociales 
(empresas del sector público y privado,  entidades locales, departamentales y 
nacionales, ONG’S, personas naturales, etc.) para  incrementar los bienes y 
productos que recibe el Banco y poder seguir brindando apoyo  a las personas que 
más lo necesitan.  

5. Derechos del benefactor:  

Son derechos propios de los donantes:  

- Ser informado sobre la misión de la organización y de su capacidad para 
usar  las donaciones de manera eficaz para los propósitos pretendidos.  

 



 

 

- Ser informado sobre la identidad de los miembros del Consejo Directivo 
del  organismo, y a esperar que el consejo sea prudente en el ejercicio de 
sus  responsabilidades administrativas.  

- A tener la seguridad de que las donaciones serán utilizadas para los 
propósitos  con los que fueron dadas.  

- A recibir el debido agradecimiento y reconocimiento. 
- A tener la seguridad de que la información acerca de sus donaciones 
sea  manejada con respeto y en forma confidencial en conformidad a lo 
previsto por  la ley.  

- A esperar que todas las relaciones con personas que representan 
organismos  de interés para el donante sean de naturaleza profesional.  

- A ser informados si los que buscan donaciones son voluntarios, empleados 
del  organismo o gestores contratados.  

- A tener la oportunidad de que sus nombres sean borrados de las listas 
de  correo que un organismo pretenda compartir.  

- A tener la libertad de hacer preguntas cuando hagan una donación, y de 
recibir  respuestas prontas, verídicas y directas.   

- A recibir el respectivo certificado de donación o documentos equivalente 
que  solicite.  

 

6. Derechos específicos según Estatuto Tributario vigente:  
  
Son derechos específicos de los donantes, según el Estatuto Tributario:  
 

6.1 Deducción por donaciones: Los contribuyentes del impuesto de renta que 

estén obligados a presentar declaración  de renta y complementarios dentro del 
país, tienen derecho a deducir de la renta el  valor de las donaciones efectuadas, 
durante el año o período gravable, a:   

6.2 Las entidades señaladas en el artículo 22, y 23.  
 
6.3 Las asociaciones, corporaciones y fundaciones, sin ánimo de lucro, cuyo 

objeto  social y actividad correspondan al desarrollo de la salud, la educación, la 
cultura, la  religión, el deporte, la investigación científica y tecnológica, la ecología 
y protección  ambiental, la defensa, protección y promoción de los derechos 
humanos y el acceso  a la justicia o de programas de desarrollo social, siempre 
y cuando las mismas sean  de interés general.   

 6.4 El valor a deducir por este concepto, en ningún caso podrá ser superior al 
treinta  por ciento (30%) de la renta líquida del contribuyente, determinada antes 
de restar el  valor de la donación. Esta limitación no será aplicable en el caso  



 

de las donaciones  que se efectúen a los fondos mixtos de promoción de la 
cultura, el deporte y las artes  que se creen en los niveles departamental, 
municipal y distrital, al Instituto Colombiano  de Bienestar Familiar -ICBF- para el 
cumplimiento de sus programas del servicio al  menor y a la familia, ni en el caso 
de las donaciones a las instituciones de educación  superior, centros de 
investigación y de altos estudios para financiar programas de  investigación en 
innovaciones científicas, tecnológicas, de ciencias sociales y mejoramiento de la 
productividad, previa aprobación de estos programas por el  Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología.  

7. Modalidades de las donaciones: 

7.1 Artículo 125-2 (Estatuto Tributario) Las donaciones que dan derecho a 
deducción deben revestir las siguientes  modalidades:   

7.2 Cuando se done dinero, el pago debe haberse realizado por medio de 
cheque,  tarjeta de crédito o a través de un intermediario financiero.   

7.3 Cuando se donen -títulos valores-, se estimarán a precios de mercado de 
acuerdo  con el procedimiento establecido por la Superintendencia de valores 
(Hoy  Superintendencia Financiera). Cuando se donen otros activos, su valor se 
estimará  por el costo de adquisición más los * -ajustes por inflación- efectuados 
hasta la fecha  de la donación, menos las depreciaciones acumuladas hasta esa 
misma fecha.   

8. Requisitos de los beneficiarios de las donaciones: 

8.1 Artículo 125-1 (Estatuto Tributario)   
Cuando la entidad beneficiaria de la donación que da derecho a deducción sea 
alguna  de las entidades consagradas en el numeral segundo del artículo 125, 
deberá reunir  las siguientes condiciones: 1. Haber sido reconocida como 

persona jurídica sin ánimo  de lucro y estar sometida en su funcionamiento a 
vigilancia oficial. 2. Haber cumplido  con la obligación de presentar la declaración 

de ingresos y patrimonio o de renta,  según el caso, por el año inmediatamente 
anterior al de la donación. 3. Manejar, en  depósitos o inversiones en 

establecimientos financieros autorizados, los ingresos por  donaciones.  

9. Valor a deducir por las donaciones:  

9.1 Artículo 126-2 (Estatuto Tributario)   
Los contribuyentes que hagan donaciones a la Corporación General 
Gustavo  Matamoros D'Costa y a las fundaciones y organizaciones dedicadas a 
la defensa,  protección y promoción de los derechos humanos y el acceso a la 
 
 



 
 
justicia, tienen  derecho a deducir de la renta, el 25 % del valor de las donaciones 
efectuadas durante  el año o período gravable.   
 

Para gozar del beneficio de las donaciones efectuadas, deberá acreditarse 
el  cumplimiento de las demás condiciones y requisitos establecidos en los 
artículos 125- 1, 125-2 y 125-3 del Estatuto Tributario y los demás que 
establezca el reglamento.  

9.2 Oficio 100208221-C00995 del 27 de Noviembre de 2013 de la DIAN  Deberá 
entenderse dentro de la delimitación legal que señala el artículo 126-2 
del  Estatuto Tributario, en consecuencia, cuando los Bancos de Alimentos, 
constituidos  como entidades sin ánimo de lucro, en cuyo objeto social y en sus 
estatutos, señalen de manera expresa la función de recolectar alimentos con 
destino al cubrimiento de  las necesidades de la población en general, buscando 
de esta manera defender,  proteger y promocionar los derechos humanos, los 
donantes estarían consideradas  como empresas afines a los propósitos que 
persiguen las donaciones efectuadas por  los contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios,  haciéndose acreedores a los 
beneficios tributarios que la norma tributaria colombiana  contiene en su artículo 
126-2 del Estatuto Tributario.  

Esta deducción aplica para cualquier tipo de donación, en dinero, alimentos y 
no  alimentos.  

10 . Cómo se determina el valor de la donación:  

10.1 Artículo 125-2. Modalidades de las donaciones.   
Las donaciones que dan derecho a deducción deben revestir las 
siguientes  modalidades:   
 

1. Cuando se done dinero, el pago debe haberse realizado por medio de 
cheque,  tarjeta de crédito o a través de un intermediario financiero.   

 

10.2. <Numeral modificado por el artículo 27 de la Ley 383 de 1997. El nuevo 
texto  es el siguiente:> Cuando se donen títulos valores, se estimarán a precios 
de mercado  de acuerdo con el procedimiento establecido por la 
Superintendencia de Valores.  Cuando se donen otros activos, su valor se 
estimará por el costo de adquisición más  los ajustes por inflación* efectuados 
hasta la fecha de la donación, menos las  depreciaciones acumuladas hasta esa 
misma fecha.  

10.3 Artículo 303 del Estatuto Tributario   
El valor de los bienes y derechos que se tendrá en cuenta para efectos de 
determinar  la base gravable del impuesto a las ganancias ocasionales a las  



 
 
 
que se refiere el  artículo 302 de este Estatuto será el valor que tengan dichos 
bienes y derechos a 31  de diciembre del año inmediatamente anterior a la fecha 
de la liquidación de la  sucesión o del perfeccionamiento del acto de donación 
o del acto jurídico inter vivos  celebrado a título gratuito, según el caso. En el 
caso de los bienes y derechos que se  relacionan a continuación, el valor se 
determinará de conformidad con las siguientes  reglas:   

Parágrafo 4. El valor de los bienes y derechos que el causante, donante 
o  transferente, según el caso haya adquirido durante el mismo año o período 
gravable  en el que se liquida la sucesión o se perfecciona el acto de donación 
o el acto jurídico  inter vivos celebrado a título gratuito, según el caso, será su 
valor de adquisición.   

11. Requisitos para reconocer la deducción:  

11.1 Artículo 125-3 (Estatuto Tributario)   
Para que proceda el reconocimiento de la deducción por concepto de 
donaciones, se  requiere una certificación de la entidad donataria, firmada por 
Revisor Fiscal o  Contador, en donde conste la forma, el monto y la destinación 
de la donación, así  como el cumplimiento de las condiciones señaladas en los 
artículos anteriores.  
11.2 En ningún caso procederá la deducción por concepto de donaciones, 

cuando se  donen acciones, cuotas partes o participaciones, títulos valores, 
derechos o  acreencias, poseídos en entidades o sociedades.  

12. Exclusión del IVA para alimentos donados a Bancos de Alimentos:  

12.1 Artículo 38 literal 10 (Estatuto Tributario)   
Sobre los bienes que se hallan excluidos del IVA: Los alimentos de 
consumo  humanos donados a favor de los Bancos de Alimentos legalmente 
constituidos, de  acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional.   
 

12.2 Decreto 1794 de 2013, artículo 4:  
12.3 Artículo 4°. Exclusión de IVA para alimentos de consumo humano donados 
a  Bancos de Alimentos. De conformidad con el numeral 10 del artículo 424 
del Estatuto Tributario se encuentra excluida del impuesto sobre las ventas, 
la  transferencia a título gratuito de alimentos para el consumo humano que se 
donen a  favor de los bancos de alimentos legalmente constituidos como 
entidades sin ánimo  de lucro, con personería jurídica otorgada por la autoridad 
encargada de su vigilancia  y control.   
 

 



 
 

 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se entiende por alimentos 
de  consumo humano todo producto natural o artificial, elaborado o no, que 
ingerido  aporta al organismo humano los nutrientes y la energía para el 
desarrollo de los  procesos biológicos. Se incluyen en la presente definición, las 
bebidas no alcohólicas  y aquéllas sustancias con que se sazonan algunos 
comestibles y que se conocen con  el nombre genérico de especia.  

Para que proceda la exclusión a que hace referencia el presente artículo, 
deberán  cumplirse y acreditarse los siguientes requisitos y documentos:  

a) Personería Jurídica del banco de alimentos receptor de la donación 
debidamente  otorgada por la autoridad competente.,.  

b) Que los Bancos de Alimentos beneficiarios de la donación tengan la 
logística  requerida para la consecución, recepción, almacenamiento, 
separación,  clasificación, conservación y distribución de los alimentos recibidos 
en donación, la  cual será certificada por la entidad competente para el efecto.  

c) Certificación de revisor fiscal o contador público, según el caso, en el que 

consten  los Convenios debidamente suscritos por parte de los bancos de 
alimentos con los  donantes de los mismos.  

d) Factura debidamente expedida por el donante con los requisitos legales, en 
la cual  se identifique el banco de alimentos beneficiario de la donación, así 
como la  descripción específica o genérica de los alimentos donados y su valor 
total,  estampando la leyenda "Productos excluidos de IVA, conforme con lo 
dispuesto en  el artículo 424, numeral 10° del Estatuto Tributario". 

 

e) Certificación suscrita por revisor fiscal, contador público o representante legal 

del  banco de alimentos receptor de la donación, en la que conste la relación de 
las  facturas expedidas por el donante respectivo, con indicación del número, 
fecha,  descripción y valor de los alimentos donados, así como la relación de 
los documentos  en los que consten las asignaciones de alimentos objeto de 
donación efectuadas por  dichos bancos a las entidades sin ánimo de lucro 
encargadas de distribuirlos entre  la población vulnerable.  

Parágrafo 1°. En caso de que el Ministerio de Salud y Protección Social o la 
entidad  de carácter municipal o distrital competente establezca que los 
productos sujetos al  beneficio no cumplen con los estándares en materia de 
salubridad pública e  inocuidad, de acuerdo con las normas vigentes, y que por  

 



 

lo tanto no son aptos para  el consumo humano, dicho beneficio no podrá ser 
aplicado. 

Parágrafo 2°. _ Control Tributario. los documentos y soportes señalados en 

el  presente artículo deberán reposar en la sede principal de los bancos de 
alimentos  legalmente constituidos, destinatarios de las donaciones de 
alimentos excluidas del  impuesto sobre las ventas, y ponerse a disposición de 
la autoridad tributaria en el  momento en que así lo requiera.  

 

12.4 Autoridad competente del literal b, artículo 4 Decreto 1794 de 
2013  Mediante oficio N° 022420 del 07-04-2014 y Nº 001449 del 18-12-2014 la 
DIAN  definió que:   
 

- En el caso de organizaciones de derecho canónico la expedición de la 
certificación  es responsabilidad de la Arquidiócesis o Diócesis que haya 
expedido la personería  jurídica.   

- En el caso de organizaciones de derecho civil la expedición de la certificación 
es  responsabilidad de las Gobernaciones o distritos acorde a la norma.  

- Hacer uso de formato de Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de 
Lavado  de Activos y Financiación del Terrorismo Sagrlaft por donaciones en 
efectivo que  sean igual o superior a 20.000.000 millones de pesos 
colombianos.  

13.Expedición de certificados de donación:  
 

Estimado donante, si requiere y no ha recibido el certificado de donación que 
permite  una deducción del 25 % del impuesto de renta, RECUERDE que debe 
enviar los  siguientes documentos como soporte a los correos 
contabilidad@bancalimentos.org con copia a donaciones@bancalimentos.org :  
 
13.1 En caso de ser una donación en especie:  

-Soporte de la donación realizada con número, fecha, descripción y valor de 
los  alimentos o productos donados.  

- RUT.  

13.2 En caso de ser una donación en efectivo:  

-Soporte de la transferencia realizada.  

-RUT.  

 



 
 
 
 
 
NOTA: El certificado de donación es expedido contados 15 días hábiles, 
posteriores  al envío de los documentos anteriormente descritos.  
 

14. Visibilización de los donantes:   
 

La visibilización de los donantes del Banco de Alimentos Cali se establece de 
la siguiente  manera:  

-  Presentación del logo de cada una de las empresas u organizaciones 
que  hayan realizado donaciones en especie o efectivo en la parte inferior al 
inicio  de la página web. Esta visibilización se realiza con consentimiento del 
donante  mediante comunicación vía correo electrónico, toda vez que se le 
solicita el  logo y éste tiene la potestad de hacer público o no el 
reconocimiento de su  marca (en caso de tener un manual de uso de logo 
debe adjuntarlo y enviarlo  por medio de correo electrónico a 
donaciones@bancalimentos.org).   

-  Todas las empresas u organizaciones que realicen donaciones y hagan 
uso  de redes sociales como Facebook y publiquen los aportes que han 
realizado  al Banco de alimentos Cali, son compartidos en la página oficial 
de Facebook  del Banco de Alimentos Cali.  

- Publicación de la nota televisiva que realizan los canales locales. 

- Informes y piezas de comunicación con los logos de las                            
marcas benefactoras.  

- Muro ubicado dentro de las instalaciones del Banco de Alimentos con 
las  principales marcas de nuestros benefactores.  

 

 

 

 

Pbro. Joaquín Alberto Gómez Rendón 

Director Ejecutivo  

Fundación Arquidiocesana Banco de Alimentos de Cali 
 
 
 
 
 
 
  


